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Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Sierra de San Jorge» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Villanueva del Trabuco (Málaga), con
Código núm. 29.701.192, a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 6 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 107/2001, de 30 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, Los Baños árabes de Santa María,
en Córdoba.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del Patrimonio Histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura, el órgano encargado de proponer al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, la declaración, y com-
petiendo, según el artículo 1.1, a este último dicha declaración.

II. Los Baños árabes de Santa María constituyen uno de
los pocos ejemplos conservados de un tipo de edificio muy
popular y abundante en la Córdoba musulmana, con perdu-
raciones en la cultura cristiana de época moderna. Se trata
de unos baños de uso público. De ellos, se han conservado
en buen estado el Tepidarium y el Caldarium, así como el
Frigidarium, más alterado por los usos actuales del edificio.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura, por Resolución de 13 de noviembre de 1985 (pu-
blicada en BOJA núm. 113, de 30 de noviembre), incoó expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, a favor de los Baños árabes de Santa
María en Córdoba, según la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, siguiendo su tramitación
según lo previsto en dicha Ley y en el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, que la desarrolla (modificado parcialmente
por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, han emitido informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando y la Comisión Provincial del Patrimonio His-
tórico de Córdoba.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en BOJA núm. 12, de 1
de febrero de 2000) y concediéndose trámite de audiencia
al Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble con la categoría de Monu-
mento, así como, de conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de abril
de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, los Baños árabes de Santa María, en Córdoba,
es decir, la parcela 009 de la manzana 33402 del plano
catastral del Ministerio de Economía y Hacienda, cuya des-
cripción figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Definir un entorno o espacio en el cual las alte-
raciones pudieran afectar a los valores propios del bien, a
su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y en el plano de «Delimitación del Bien y su
entorno», elaborado sobre el plano catastral vigente del Minis-
terio de Economía y Hacienda.

Tercero. Incluir el bien declarado y su entorno en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Descripción:

- Del inmueble objeto de declaración.
Los Baños de Santa María están ubicados en el barrio

de la Judería. Su acceso principal es por la calle Velázquez
Bosco, núm. 8-10, aunque también tiene entrada por la calle
Céspedes, núm. 11. Fueron edificados en época califal y rehe-
chos en el S. XIV por alarifes mudéjares. En la actualidad,
las partes mejor conservadas de los antiguos baños son tres
salas abovedadas correspondientes al frigidarium, el tepida-
rium y el caldarium, así como el aljibe.
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La primera de estas salas, el frigidarium se conserva
enmascarado entre las reformas acometidas de la casa. Se
corresponde con una estancia cubierta con bóveda de medio
cañón que se conserva integrada dentro de la vivienda actual
y compartimentada en varias habitaciones.

La sala del tepidarium es en la actualidad un patio cua-
drado de 7,50 m de lado con galerías sustentadas por ocho
columnas, que soportan arcos de herradura y bóvedas de
medio punto perforadas por lucernas troncopiramidales. Los
capiteles de las columnas son de acarreo. Excepto uno, que
es visigótico, los demás son todos de época califal con labor
de atauriques. Se conservan bien los cimacios que coronan
estos capiteles, algunos de ellos musulmanes y otros visigó-
ticos. En las galerías norte y sur destaca un compartimento
enmarcado por dos arcos de herradura que podría tratarse
de un diván o una piscina. Junto a él un pozo y en el muro
un cubículo que podría corresponder a otra piscina.

El caldarium es una sala rectangular de 10,30 m x 3,10 m
con muros en los que se combina el ladrillo y el sillar de
piedra y cubierta por bóveda de cañón de piedra. En la bóveda
se abren tres órdenes de lucernas, de sección cuadrangular,
actualmente cegados. En su lado oeste se abren a cada extremo
dos arcos de herradura que originalmente enmarcaban los
cubículos ocupados por sendas piscinas, uno se encuentra
totalmente cegado, el otro parcialmente, conservando restos
de estucado rojo y, entre ambos, un vano enmarcado por
un doble arco que abre a una estrecha galería abovedada
de 6 m de longitud y 1,80 m de anchura, que conduce hasta
un aljibe o pozo elíptico de 10 m de profundidad. Este aljibe

sirvió para abastecer de agua a los baños, posiblemente
mediante el empleo de una noria de tracción animal. Ello
nos lleva a suponer una prolongación de las dependencias
de los baños más allá del aljibe. Muy próxima también ha
de estar la caldera, por ello, se ha incluído dentro de la deli-
mitación del entorno del BIC la parcela que limita con el muro
norte del «caldarium».

El resto de la casa no conserva otras estructuras reco-
nocibles de los baños árabes, pues ha sufrido mayores modi-
ficaciones en época contemporánea, pero es muy posible que
aún se conserven restos de los mismos enmascarados.

El criterio seguido para la delimitación del Bien de Interés
Cultural ha sido el reconocimiento de las partes integrantes
de los baños, tanto las claramente reconocibles como las
supuestas, dentro del plano parcelario urbano. La parcela afec-
tada es la núm. 009 de la manzana 33402 de la Hoja
30S-UG-49-34-S del Plano Parcelario del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, que tiene fachada a las calles Velázquez
Bosco, núm. 10 y 10 acc. y Céspedes, núm. 11.

- Del entorno.
Para la delimitación del Entorno de los Baños de Santa

María se ha considerado la posibilidad, ya argumentada, de
que ciertas instalaciones del edificio termal se localicen en
la parcela contigua a la que conforma la zona principal del
Bien de Interés Cultural. Por ello, la parcela afectada por la
delimitación del Entorno es la núm. 005 de la manzana 33402
de la Hoja 30S-UG-49-34-S del mencionado Plano Parcelario.
Dicha parcela tiene fachada a la C/ Velázquez Bosco.
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DECRETO 109/2001, de 30 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el bien inmueble denominado
Baños Arabes de Palomares del Río (Sevilla).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
siva en materia de protección y conservación del Patrimonio
Histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
Organismos competentes para la ejecución de la Ley, los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del Patrimonio Histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Decreto, el titular de la Consejería
de Cultura, el órgano competente para proponer al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, al que compete tal
acto, según el artículo 1.1 del citado Reglamento.

II. Los Baños Arabes es un yacimiento de un interés excep-
cional, se trata de unos baños localizados en un medio rural
y que se encuentran en bastante buen estado de conservación,
lo que hace que el resto del yacimiento sea muy prometedor.
Su singularidad radica igualmente, en ser, junto a los Baños
de la Reina Mora de Sevilla, los únicos baños islámicos que
se han conservado en la provincia de Sevilla.

III. Por Resolución de 15 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, se incoa expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor de los Baños Arabes de Palomares
del Río (Sevilla) (BOJA núm. 122, de 21 de octubre de 1999),
según la LPHE. Se siguió con la tramitación establecida en
dicha Ley y en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
que la desarrolla (modificado parcialmente por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero).

Con fecha 10 de octubre de 2000, la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Sevilla emite informe favorable
sobre la declaración propuesta. De acuerdo con la legislación
vigente, se cumplieron los trámites preceptivos, abriéndose
un período de información pública (cuyo anuncio se publicó
en el BOJA núm. 125, de 31 de octubre de 2000) y con-
cediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y particulares
interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de

enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Patri-
monio Histórico Español (nueva redacción dada tras la pro-
mulgación del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero), pro-
cede la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmue-
ble con la categoría de Zona Arqueológica; así como, de con-
formidad con lo prevenido en la Disposición Transitoria de
la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, que se inscriba este bien en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta del titular de la Consejería de Cultura y previa
deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
30 de abril de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, el bien inmue-
ble denominado Baños Arabes, en el término municipal de
Palomares del Río (Sevilla), con la categoría de Zona Arqueo-
lógica.

Segundo. Delimitar la Zona Arqueológica conforme se
publica como Anexo en el presente Decreto. Así mismo definir
un entorno delimitado por una figura poligonal cuyos vértices,
en coordenadas UTM se recogen en el citado Anexo.

Tercero. Inscribir el bien declarado en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación.
Principal: Baños Arabes de Palomares del Río.
Accesoria:

Localización.
Provincia: Sevilla.
Municipio: Palomares del Río.
Localización: X: 761.035 Y: 4.134.870.
Descripción:

Andalucía cuenta con numerosos ejemplos de construc-
ciones hispano-musulmanas destinadas a baños, como son
los que se encuentran en las ciudades de Granada, Córdoba,


